
DECISIÓN DE EJECUCIÓN DE LA COMISIÓN 

de 22 de junio de 2012 

por la que se excluyen de la financiación de la Unión Europea determinados gastos efectuados por 
los Estados miembros con cargo a la Sección de Garantía del Fondo Europeo de Orientación y de 
Garantía Agrícola (Feoga), al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo 

Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) 

[notificada con el número C(2012) 3838] 

(Los textos en lenguas alemana, danesa, eslovena, española, estonia, francesa, griega, inglesa, italiana, neerlandesa, 
polaca, portuguesa y rumana son los únicos auténticos) 

(2012/336/UE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1258/1999 del Consejo, de 17 de 
mayo de 1999, sobre la financiación de la política agrícola 
común ( 1 ), y, en particular, su artículo 7, apartado 4, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1290/2005 del Consejo, de 21 de 
junio de 2005, sobre la financiación de la política agrícola 
común ( 2 ), y, en particular, su artículo 31, 

Previa consulta al Comité de los Fondos Agrícolas, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El artículo 7, apartado 4, del Reglamento (CE) 
n o 1258/1999 y el artículo 31 del Reglamento (CE) 
n o 1290/2005 disponen que la Comisión debe realizar 
las comprobaciones necesarias, comunicar a los Estados 
miembros los resultados de sus comprobaciones, tomar 
nota de las observaciones de los Estados miembros, con­
vocar reuniones bilaterales para llegar a un acuerdo con 
los Estados miembros afectados y comunicarles oficial­
mente sus conclusiones. 

(2) Los Estados miembros han tenido la posibilidad de soli­
citar la apertura de un procedimiento de conciliación. Se 
ha hecho uso de dicha posibilidad en algunos casos y la 
Comisión ha examinado los informes elaborados al tér­
mino del procedimiento. 

(3) En virtud del Reglamento (CE) n o 1258/1999 y del Re­
glamento (CE) n o 1290/2005, únicamente puede finan­
ciarse el gasto agrícola que haya sido efectuado sin in­
fringir las normas de la Unión Europea. 

(4) De las comprobaciones efectuadas, de los resultados de 
las reuniones bilaterales y de los procedimientos de con­
ciliación se desprende que una parte de los gastos decla­
rados por los Estados miembros no cumple esa condi­
ción y, por consiguiente, no puede ser financiada ni por 
la Sección de Garantía del Feoga, ni por el FEAGA ni por 
el Feader. 

(5) Conviene indicar los importes que no pueden imputarse 
a la Sección de Garantía del Feoga, al FEAGA ni al Fea­
der. Dichos importes no corresponden a gastos efectua­

dos antes de los veinticuatro meses anteriores a la comu­
nicación escrita de los resultados de las comprobaciones 
que la Comisión envió a los Estados miembros. 

(6) En los casos contemplados en la presente Decisión, el 
cálculo de los importes rechazados por no ajustarse a 
las normas de la Unión Europea ha sido comunicado 
por la Comisión a los Estados miembros en un informe 
de síntesis. 

(7) La presente Decisión se entiende sin perjuicio de las 
consecuencias financieras que, a juicio de la Comisión, 
se deriven de las sentencias del Tribunal de Justicia en 
asuntos que se encontrasen pendientes en la fecha de 
1 de febrero de 2012 y que se refieran a aspectos con­
templados en la misma. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Los gastos declarados con cargo a la Sección de Garantía del 
Feoga, al FEAGA o al Feader que se indican en el anexo, efec­
tuados por organismos pagadores autorizados de los Estados 
miembros, quedan excluidos de la financiación de la Unión 
Europea por no ajustarse a las normas de esta. 

Artículo 2 

Los destinatarios de la presente Decisión serán el Reino de 
Dinamarca, la República Federal de Alemania, la República de 
Estonia, la República Helénica, el Reino de España, la República 
Francesa, la República Italiana, el Reino de los Países Bajos, la 
República de Polonia, la República Portuguesa, Rumanía, la Re­
pública de Eslovenia y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte. 

Hecho en Bruselas, el 22 de junio de 2012. 

Por la Comisión 

Dacian CIOLOȘ 
Miembro de la Comisión

ES 26.6.2012 Diario Oficial de la Unión Europea L 165/83 

( 1 ) DO L 160 de 26.6.1999, p. 103. 
( 2 ) DO L 209 de 11.8.2005, p. 1.



ANEXO 

PARTIDA PRESUPUESTARIA: 6 7 0 1 

EM Medida Ejercicio 
financiero Motivo Tipo % Divisa Importe Deducciones Incidencia financiera 

DE Liquidación de 
cuentas 

2008 Pagos en exceso en la población SIGC del FEAGA PUNTUAL EUR – 59 318,36 0,00 – 59 318,36 

Total DE EUR – 59 318,36 0,00 – 59 318,36 

DK Otras ayudas direc­
tas - Bovinos 

2007 Inaplicación de sanciones en el caso de animales potencial­
mente admisibles 

PUNTUAL EUR – 67 797,32 0,00 – 67 797,32 

DK Otras ayudas direc­
tas - Bovinos 

2008 Inaplicación de sanciones en el caso de animales potencial­
mente admisibles 

PUNTUAL EUR – 48 411,25 0,00 – 48 411,25 

Total DK EUR – 116 208,57 0,00 – 116 208,57 

ES Desarrollo rural 
Feoga (2000-2006) - 
Medidas relaciona­
das con la superficie 

2006 Deficiencias en los controles sobre el terreno, en las medi­
ciones de las parcelas agrícolas, en la aplicación de buenas 
prácticas agrícolas en el ámbito de la medida agroambiental 

TANTO AL­
ZADO 

5,00 % EUR – 350 224,00 0,00 – 350 224,00 

ES Desarrollo rural 
Feoga (2000-2006) - 
Medidas relaciona­
das con la superficie 

2006 Selección aleatoria insuficiente, deficiencias en los controles 
sobre el terreno, en las mediciones de las parcelas agrícolas, 
en la aplicación de buenas prácticas agrícolas en el ámbito 
de la medida relativa a las zonas desfavorecidas 

TANTO AL­
ZADO 

5,00 % EUR – 710 805,00 0,00 – 710 805,00 

ES Sector vitivinícola Plantación de viñas sin derechos de (re)plantación PUNTUAL EUR – 131 300 920,00 0,00 – 131 300 920,00 

Total ES EUR – 132 361 949,00 0,00 – 132 361 949,00 

FR Otras ayudas direc­
tas - Bovinos 

2005 Deficiencias en la comprobación de las condiciones de ad­
misibilidad, inaplicación de sanciones, control insatisfactorio 
de movimientos, deficiencias en la aplicación de la noción 
de error manifiesto y en el acceso de los mataderos a la 
base de datos BDNI 

TANTO AL­
ZADO 

2,00 % EUR – 17 088 517,03 0,00 – 17 088 517,03
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EM Medida Ejercicio 
financiero Motivo Tipo % Divisa Importe Deducciones Incidencia financiera 

FR Otras ayudas direc­
tas - Bovinos 

2005 Deficiencias en la comprobación de las condiciones de ad­
misibilidad, inaplicación de sanciones, control insatisfactorio 
de movimientos, deficiencias en la aplicación de la noción 
de error manifiesto y en el acceso de los mataderos a la 
base de datos BDNI 

PUNTUAL EUR – 12 394 594,82 0,00 – 12 394 594,82 

FR Otras ayudas direc­
tas - Bovinos 

2006 Deficiencias en la comprobación de las condiciones de ad­
misibilidad, inaplicación de sanciones, control insatisfactorio 
de movimientos, deficiencias en la aplicación de la noción 
de error manifiesto y en el acceso de los mataderos a la 
base de datos BDNI 

TANTO AL­
ZADO 

2,00 % EUR – 16 233 350,64 0,00 – 16 233 350,64 

FR Otras ayudas direc­
tas - Bovinos 

2006 Deficiencias en la comprobación de las condiciones de ad­
misibilidad, inaplicación de sanciones, control insatisfactorio 
de movimientos, deficiencias en la aplicación de la noción 
de error manifiesto y en el acceso de los mataderos a la 
base de datos BDNI 

PUNTUAL EUR – 8 732 969,42 0,00 – 8 732 969,42 

FR Otras ayudas direc­
tas - Bovinos 

2007 Deficiencias en la comprobación de las condiciones de ad­
misibilidad, inaplicación de sanciones, control insatisfactorio 
de movimientos, deficiencias en la aplicación de la noción 
de error manifiesto y en el acceso de los mataderos a la 
base de datos BDNI 

TANTO AL­
ZADO 

2,00 % EUR – 3 367 782,68 0,00 – 3 367 782,68 

FR Otras ayudas direc­
tas - Bovinos 

2007 Deficiencias en la comprobación de las condiciones de ad­
misibilidad, inaplicación de sanciones, control insatisfactorio 
de movimientos, deficiencias en la aplicación de la noción 
de error manifiesto y en el acceso de los mataderos a la 
base de datos BDNI 

PUNTUAL EUR – 5 102 086,06 0,00 – 5 102 086,06 

Total FR EUR – 62 919 300,65 0,00 – 62 919 300,65 

GB Primas por carne - 
Bovinos 

2004 Ausencia de sanciones en caso de incumplimiento relacio­
nado con las solicitudes fuera de cuota 

PUNTUAL GBP – 15 517,23 0,00 – 15 517,23 

GB Primas por carne - 
Ovejas y cabras 

2004 Pagos de ayuda a solicitantes con menos de 10 derechos de 
cuota 

PUNTUAL GBP – 10 647,81 0,00 – 10 647,81
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EM Medida Ejercicio 
financiero Motivo Tipo % Divisa Importe Deducciones Incidencia financiera 

GB Primas por carne - 
Bovinos 

2005 Ausencia de sanciones en caso de incumplimiento relacio­
nado con las solicitudes fuera de cuota 

PUNTUAL GBP – 6 790,67 0,00 – 6 790,67 

GB Primas por carne - 
Ovejas y cabras 

2005 Pagos de ayuda a solicitantes con menos de 10 derechos de 
cuota 

PUNTUAL GBP – 3 492,44 0,00 – 3 492,44 

GB Primas por carne - 
Ovejas y cabras 

2005 Pagos de ayuda a solicitantes con menos de 10 derechos de 
cuota, la penalización por los animales que faltaban no se 
aplicó a la dotación nacional 

PUNTUAL GBP – 9 451,43 0,00 – 9 451,43 

GB Azúcar - Restitucio­
nes a la producción 

2007 Deficiencia en los controles de sustitución TANTO AL­
ZADO 

5,00 % EUR – 19,13 0,00 – 19,13 

GB Azúcar - distintas de 
las restituciones por 
exportación (2007+) 

2007 Deficiencia en los controles de sustitución TANTO AL­
ZADO 

5,00 % EUR – 26,49 0,00 – 26,49 

GB Restituciones por 
exportación - Azú­
car e isoglucosa 

2007 Deficiencia en los controles de sustitución TANTO AL­
ZADO 

5,00 % EUR – 726,63 0,00 – 726,63 

GB Restituciones por 
exportación - otras 

2007 Deficiencia en los controles de sustitución TANTO AL­
ZADO 

5,00 % EUR – 227,75 0,00 – 227,75 

GB Restituciones por 
exportación - otras 

2008 Deficiencia en los controles de sustitución TANTO AL­
ZADO 

5,00 % EUR – 26,39 0,00 – 26,39 

GB Azúcar - Restitucio­
nes a la producción 

2008 Deficiencia en los controles de sustitución TANTO AL­
ZADO 

5,00 % EUR 0,86 0,00 0,86 

GB Restituciones por 
exportación - Azú­
car e isoglucosa 

2008 Deficiencia en los controles de sustitución TANTO AL­
ZADO 

5,00 % EUR – 557,68 0,00 – 557,68 

Total GB GBP – 45 899,58 0,00 – 45 899,58 

Total GB EUR – 1 583,21 0,00 – 1 583,21
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EM Medida Ejercicio 
financiero Motivo Tipo % Divisa Importe Deducciones Incidencia financiera 

GR Restituciones por 
exportación - Azú­
car e isoglucosa 

2006 Ausencia de sistemas de control de la producción y del 
almacenamiento 

TANTO AL­
ZADO 

10,00 % EUR – 1 800 082,70 0,00 – 1 800 082,70 

GR Restituciones por 
exportación: no in­
cluidas en el anexo I 

2006 Ausencia de sistemas de control de la producción y del 
almacenamiento 

TANTO AL­
ZADO 

10,00 % EUR – 12 890,85 0,00 – 12 890,85 

GR Restituciones por 
exportación: no in­
cluidas en el anexo I 

2006 Ausencia de sistemas de control de la producción y del 
almacenamiento 

TANTO AL­
ZADO 

15,00 % EUR – 66 216,34 0,00 – 66 216,34 

GR Restituciones por 
exportación - Azú­
car e isoglucosa 

2006 Ausencia de sistemas de control de la producción y del 
almacenamiento 

TANTO AL­
ZADO 

15,00 % EUR – 7 117 284,53 0,00 – 7 117 284,53 

GR Restituciones por 
exportación - Azú­
car e isoglucosa 

2007 Ausencia de sistemas de control de la producción y del 
almacenamiento 

TANTO AL­
ZADO 

10,00 % EUR – 2 522 082,75 0,00 – 2 522 082,75 

GR Restituciones por 
exportación: no in­
cluidas en el anexo I 

2007 Ausencia de sistemas de control de la producción y del 
almacenamiento 

TANTO AL­
ZADO 

10,00 % EUR – 57 587,78 0,00 – 57 587,78 

GR Restituciones por 
exportación - Azú­
car e isoglucosa 

2008 Ausencia de sistemas de control de la producción y del 
almacenamiento 

TANTO AL­
ZADO 

10,00 % EUR – 515,62 0,00 – 515,62 

GR Restituciones por 
exportación: no in­
cluidas en el anexo I 

2008 Ausencia de sistemas de control de la producción y del 
almacenamiento 

TANTO AL­
ZADO 

10,00 % EUR – 3 633,19 0,00 – 3 633,19 

GR Otras ayudas direc­
tas - Productos 
transformados a 
base de pasas (otras 
medidas) 

2007 Deficiencias en lo que atañe al rendimiento mínimo, los 
requisitos de entrega, los controles de los transformadores, 
los controles cruzados 

PUNTUAL EUR – 71 253 223,81 0,00 – 71 253 223,81
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EM Medida Ejercicio 
financiero Motivo Tipo % Divisa Importe Deducciones Incidencia financiera 

GR Otras ayudas direc­
tas - Productos 
transformados a 
base de pasas (otras 
medidas) 

2008 Deficiencias en lo que atañe al rendimiento mínimo, los 
requisitos de entrega, los controles de los transformadores, 
los controles cruzados 

PUNTUAL EUR – 250 325,81 0,00 – 250 325,81 

GR Otras ayudas direc­
tas - Productos 
transformados a 
base de pasas (otras 
medidas) 

2009 Deficiencias en lo que atañe al rendimiento mínimo, los 
requisitos de entrega, los controles de los transformadores, 
los controles cruzados 

PUNTUAL EUR – 2 192,34 0,00 – 2 192,34 

GR Frutas y hortalizas - 
Transformación de 
cítricos 

2007 Número insuficiente de controles administrativos e inapli­
cación de sanciones 

TANTO AL­
ZADO 

5,00 % EUR – 255 264,74 0,00 – 255 264,74 

GR Frutas y hortalizas - 
Transformación de 
cítricos 

2008 Número insuficiente de controles administrativos e inapli­
cación de sanciones 

TANTO AL­
ZADO 

5,00 % EUR – 258 047,81 0,00 – 258 047,81 

GR Sector vitivinícola Plantación de viñas sin derechos de (re)plantación PUNTUAL EUR – 21 336 120,00 0,00 – 21 336 120,00 

Total GR EUR – 104 935 468,27 0,00 – 104 935 468,27 

IT Frutas y hortalizas - 
Transformación de 
cítricos 

2006 Deficiencias en el sistema de control (controles administra­
tivos y contables) 

TANTO AL­
ZADO 

5,00 % EUR – 1 683 981,22 0,00 – 1 683 981,22 

IT Frutas y hortalizas - 
Transformación de 
cítricos 

2007 Deficiencias en el sistema de control (controles administra­
tivos y contables) 

TANTO AL­
ZADO 

5,00 % EUR – 1 100 328,66 0,00 – 1 100 328,66 

IT Frutas y hortalizas - 
Transformación de 
tomates 

2006 Control insuficiente del rendimiento de la producción de 
tomates 

TANTO AL­
ZADO 

2,00 % EUR – 3 510 182,04 0,00 – 3 510 182,04 

IT Frutas y hortalizas - 
Transformación de 
tomates 

2007 Control insuficiente del rendimiento de la producción de 
tomates 

TANTO AL­
ZADO 

2,00 % EUR – 2 679 963,75 0,00 – 2 679 963,75
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EM Medida Ejercicio 
financiero Motivo Tipo % Divisa Importe Deducciones Incidencia financiera 

IT Frutas y hortalizas - 
Transformación de 
tomates 

2008 Control insuficiente del rendimiento de la producción de 
tomates 

TANTO AL­
ZADO 

2,00 % EUR – 2 556 488,30 0,00 – 2 556 488,30 

IT Aceite de oliva - 
Programas de activi­
dades de las organi­
zaciones de opera­
dores 

2007 Pagos efectuados después del plazo reglamentario PUNTUAL EUR – 515 252,59 0,00 – 515 252,59 

IT DR Garantía - Me­
didas de acompaña­
miento (medidas re­
lacionadas con la 
superficie) 

2005 Incumplimiento del artículo 25, apartado 1, del Reglamento 
(CE) no 796/2004 en caso de anuncio de controles sobre el 
terreno en la región de Calabria 

TANTO AL­
ZADO 

2,00 % EUR – 160 616,00 0,00 – 160 616,00 

IT Desarrollo rural 
Feoga (2000-2006) - 
Medidas relaciona­
das con la superficie 

2006 Incumplimiento del artículo 25, apartado 1, del Reglamento 
(CE) no 796/2004 en caso de anuncio de controles sobre el 
terreno en la región de Calabria 

TANTO AL­
ZADO 

2,00 % EUR – 60 045,00 0,00 – 60 045,00 

IT Desarrollo rural 
Feoga (2000-2006) - 
Medidas relaciona­
das con la superficie 

2006 Retrasos en los controles sobre el terreno de las medidas 
agroambientales, incumplimiento del artículo 25, apartado 
1, del Reglamento (CE) no 796/2004 en caso de anuncio de 
controles sobre el terreno en la región de Apulia 

TANTO AL­
ZADO 

2,00 % EUR – 308 332,00 0,00 – 308 332,00 

IT Desarrollo rural 
Feoga (2000-2006) - 
Medidas relaciona­
das con la superficie 

2006 Retrasos en los controles sobre el terreno de las medidas 
agroambientales, incumplimiento del artículo 25, apartado 
1, del Reglamento (CE) no 796/2004 en caso de anuncio de 
controles sobre el terreno en la región de Apulia 

TANTO AL­
ZADO 

5,00 % EUR – 82 920,00 0,00 – 82 920,00 

IT Desarrollo rural 
Feoga (2000-2006) - 
Medidas relaciona­
das con la superficie 

2007 Retrasos en los controles sobre el terreno de las medidas 
agroambientales, incumplimiento del artículo 25, apartado 
1, del Reglamento (CE) no 796/2004 en caso de anuncio de 
controles sobre el terreno en la región de Apulia 

TANTO AL­
ZADO 

2,00 % EUR – 3 985,00 0,00 – 3 985,00 

IT Sector vitivinícola Plantación de viñas sin derechos de (re)plantación PUNTUAL EUR – 98 881 120,00 0,00 – 98 881 120,00 

Total IT EUR – 111 543 214,56 0,00 – 111 543 214,56
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EM Medida Ejercicio 
financiero Motivo Tipo % Divisa Importe Deducciones Incidencia financiera 

NL Liquidación de 
cuentas 

2007 Transferencia improcedente de derechos de un certificado 
que origina el pago improcedente de restituciones por ex­
portación 

PUNTUAL EUR – 81 004,00 0,00 – 81 004,00 

Total NL EUR – 81 004,00 0,00 – 81 004,00 

PL Condicionalidad 2006 Ausencia de definición de algunas BCAM y deficiencias en 
el sistema de sanciones (Ejercicio de solicitud 2005) 

TANTO AL­
ZADO 

10,00 % PLN – 9 462 163,58 – 298 039,22 – 9 164 124,36 

PL Condicionalidad 2007 Ausencia de definición de algunas BCAM (Ejercicio de soli­
citud 2006) 

TANTO AL­
ZADO 

5,00 % EUR – 3 231 141,53 – 76 634,50 – 3 154 507,03 

PL Condicionalidad 2007 Ausencia de definición de algunas BCAM y deficiencias en 
el sistema de sanciones (Ejercicio de solicitud 2005) 

TANTO AL­
ZADO 

10,00 % EUR – 3 730,29 – 117,50 – 3 612,79 

PL Condicionalidad 2008 Ausencia de definición de algunas BCAM (Ejercicio de soli­
citud 2006) 

TANTO AL­
ZADO 

5,00 % EUR 3 168,04 0,00 3 168,04 

PL Condicionalidad 2008 Ausencia de definición de algunas BCAM (Ejercicio de soli­
citud 2007) 

TANTO AL­
ZADO 

5,00 % EUR – 6 242 027,29 0,00 – 6 242 027,29 

PL Condicionalidad 2008 Ausencia de definición de algunas BCAM y deficiencias en 
el sistema de sanciones (Ejercicio de solicitud 2005) 

TANTO AL­
ZADO 

10,00 % EUR – 602,58 0,00 – 602,58 

PL Condicionalidad 2009 Ausencia de definición de algunas BCAM (Ejercicio de soli­
citud 2006) 

TANTO AL­
ZADO 

5,00 % EUR – 585,38 0,00 – 585,38 

PL Condicionalidad 2009 Ausencia de definición de algunas BCAM (Ejercicio de soli­
citud 2007) 

TANTO AL­
ZADO 

5,00 % EUR – 7 875,92 0,00 – 7 875,92 

Total PL PLN – 9 462 163,58 – 298 039,22 – 9 164 124,36 

Total PL EUR – 9 482 794,95 – 76 752,00 – 9 406 042,95

ES 
L 165/90 

D
iario O

ficial de la U
nión Europea 

26.6.2012



EM Medida Ejercicio 
financiero Motivo Tipo % Divisa Importe Deducciones Incidencia financiera 

PT Otras ayudas direc­
tas - Bovinos 

2005 Población excluida de los controles sobre el terreno TANTO AL­
ZADO 

5,00 % EUR – 43 659,00 0,00 – 43 659,00 

PT Otras ayudas direc­
tas - Ovejas y cabras 

2007 Importes pagados por menos de 10 derechos de cuota PUNTUAL EUR – 831,83 0,00 – 831,83 

PT Otras ayudas direc­
tas - Bovinos 

2007 Inaplicación de sanciones PUNTUAL EUR – 24 450,00 0,00 – 24 450,00 

PT Otras ayudas direc­
tas - Bovinos 

2008 Inaplicación de sanciones PUNTUAL EUR – 41 350,00 0,00 – 41 350,00 

Total PT EUR – 110 290,83 0,00 – 110 290,83 

SI Liquidación de 
cuentas 

2008 Importes no recuperados por errores constatados en la po­
blación SIGC del FEAGA 

PUNTUAL EUR – 8 014,42 0,00 – 8 014,42 

Total SI EUR – 8 014,42 0,00 – 8 014,42 

6 7 0 1 Total GBP – 45 899,58 0,00 – 45 899,58 

PLN – 9 462 163,58 – 298 039,22 – 9 164 124,36 

EUR – 421 619 146,82 – 76 752,00 – 421 542 394,82 

PARTIDA PRESUPUESTARIA: 6 7 1 1 

EM Medida Ejercicio 
financiero Motivo Tipo % Divisa Importe Deducciones Incidencia financiera 

DE Liquidación de 
cuentas 

2008 Errores conocidos en la población SIGC del Feader PUNTUAL EUR – 4 599,05 0,00 – 4 599,05 

DE Liquidación de 
cuentas 

2008 Errores conocidos en la población no SIGC del Feader PUNTUAL EUR – 99 505,49 0,00 – 99 505,49
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EM Medida Ejercicio 
financiero Motivo Tipo % Divisa Importe Deducciones Incidencia financiera 

DE Liquidación de 
cuentas 

2007 Pagos en exceso en el Feader PUNTUAL EUR – 6 422,93 0,00 – 6 422,93 

Total DE EUR – 110 527,47 0,00 – 110 527,47 

EE Desarrollo rural Fea­
der Ejes 1+3 - Me­
didas orientadas a la 
inversión (2007- 
2013) 

2008 Deficiencias en los controles TANTO AL­
ZADO 

5,00 % EUR – 219 399,90 0,00 – 219 399,90 

EE Desarrollo rural Fea­
der Ejes 1+3 - Me­
didas orientadas a la 
inversión (2007- 
2013) 

2009 Deficiencias en los controles TANTO AL­
ZADO 

5,00 % EUR – 432 949,15 0,00 – 432 949,15 

EE Desarrollo rural Fea­
der Eje 4 LEADER 
(2007-2013) 

2009 Deficiencias en los controles TANTO AL­
ZADO 

5,00 % EUR – 54 631,06 0,00 – 54 631,06 

EE Desarrollo rural Fea­
der Eje 4 LEADER 
(2007-2013) 

2010 Deficiencias en los controles TANTO AL­
ZADO 

5,00 % EUR – 90 905,20 0,00 – 90 905,20 

Total EE EUR – 797 885,31 0,00 – 797 885,31 

IT Desarrollo rural Fea­
der Eje 2 (2007- 
2013, medidas rela­
cionadas con la su­
perficie) 

2008 Retrasos en los controles sobre el terreno de las medidas 
agroambientales, Incumplimiento del artículo 25, apartado 
1, del Reglamento (CE) no 796/2004 en caso de anuncio de 
controles sobre el terreno en la región de Apulia 

TANTO AL­
ZADO 

2,00 % EUR – 46 958,00 0,00 – 46 958,00 

Total IT EUR – 46 958,00 0,00 – 46 958,00 

PL Condicionalidad 2008 Ausencia de definición de algunas BCAM (Ejercicio de soli­
citud 2007) 

TANTO AL­
ZADO 

5,00 % EUR – 1 577 692,31 0,00 – 1 577 692,31 

PL Condicionalidad 2009 Ausencia de definición de algunas BCAM (Ejercicio de soli­
citud 2007) 

TANTO AL­
ZADO 

5,00 % EUR – 2 873,42 0,00 – 2 873,42 

Total PL EUR – 1 580 565,73 0,00 – 1 580 565,73
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EM Medida Ejercicio 
financiero Motivo Tipo % Divisa Importe Deducciones Incidencia financiera 

PT Liquidación de 
cuentas 

2008 Error más probable PUNTUAL EUR – 507 308,00 0,00 – 507 308,00 

PT Liquidación de 
cuentas 

2008 Error sistemático PUNTUAL EUR – 897 367,00 0,00 – 897 367,00 

PT Liquidación de 
cuentas 

2008 Error sistemático - RURIS PUNTUAL EUR – 590,00 0,00 – 590,00 

Total PT EUR – 1 405 265,00 0,00 – 1 405 265,00 

SI Liquidación de 
cuentas - Liquida­
ción financiera 

2008 Error conocido detectado en la prueba de integridad de los 
anexos II y III A 

PUNTUAL EUR – 6 010,62 0,00 – 6 010,62 

Total SI EUR – 6 010,62 0,00 – 6 010,62 

6 7 1 1 Total EUR – 3 947 212,13 0,00 – 3 947 212,13 

PARTIDA PRESUPUESTARIA: 05 07 01 07 

EM Medida Ejercicio 
financiero Motivo Tipo % Divisa Importe Deducciones Incidencia financiera 

RO Auditoría financiera 
- Retrasos en los 
pagos y en los pla­
zos de pago 

2009 Retrasos en los pagos PUNTUAL EUR – 7 674 175,73 – 9 399 922,54 1 725 746,81 

Total RO EUR – 7 674 175,73 – 9 399 922,54 1 725 746,81 

05 07 01 07 Total EUR – 7 674 175,73 – 9 399 922,54 1 725 746,81
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	Decisión de Ejecución de la Comisión de 22 de junio de 2012 por la que se excluyen de la financiación de la Unión Europea determinados gastos efectuados por los Estados miembros con cargo a la Sección de Garantía del Fondo Europeo de Orientación y de Garantía Agrícola (Feoga), al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) [notificada con el número C(2012) 3838] (Los textos en lenguas alemana, danesa, eslovena, española, estonia, francesa, griega, inglesa, italiana, neerlandesa, polaca, portuguesa y rumana son los únicos auténticos)  (2012/336/UE)

